
ANEXO III

Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso 
libre en el Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado

4. Proceso de selección.

El proceso de selección estará formado por un ejercicio único que constará de las 
dos partes que a continuación se indican, ambas obligatorias y eliminatorias y que se 
realizarán conjuntamente.
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4.1 Primera parte: consistirá en contestar por escrito un cuestionario de un máximo 
de 70 preguntas.

De éstas, 40 versarán sobre las materias previstas en los bloques I, II, III, IV y V del 
programa recogido en el punto 6 del presente anexo, y 30 serán del bloque VI; podrán 
preverse 5 preguntas adicionales de reserva que serán valoradas, por su orden, en el 
caso de que se anule alguna de las 70 anteriores.

Las preguntas sobre temas de ofimática del bloque VI relacionados con Windows y 
Office estarán referidas, en concreto, a las siguientes versiones: Windows 10 y 
Microsoft 365 versión de escritorio.

4.2 Segunda parte: consistirá en contestar por escrito un supuesto de carácter 
práctico a elegir entre dos propuestos, relacionados con materias de los bloques II, III, IV 
y V del programa. Cada supuesto práctico se desglosará en 20 preguntas, y podrán 
preverse 5 preguntas adicionales de reserva que serán valoradas, por su orden, en el 
caso de que se anule alguna de las 20 anteriores.

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de cien minutos.

El cuestionario de ambas partes estará compuesto por preguntas con respuestas 
alternativas, de las cuales sólo una de ellas es correcta. Para su realización, las 
personas aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones de respuesta 
que estimen válidas de acuerdo con las instrucciones que se faciliten. Todas las 
preguntas tendrán el mismo valor y cada contestación errónea se penalizará 
descontando un tercio del valor de una respuesta correcta. Las respuestas en blanco no 
penalizan.

No será corregida la segunda parte del ejercicio en el caso de que no tenga señalado 
el supuesto elegido, que se señalen ambos supuestos o que la marca no sea válida.

14098 Resolución de 9 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, por la que se convocan procesos selectivos para el ingreso y el 
acceso en Cuerpos de la Administración General del Estado, y se encarga su 
realización a la Comisión Permanente de Selección



4.3 Calificación del ejercicio único.

4.3.1 El ejercicio único se calificará de 0 a 100 puntos de acuerdo con lo siguiente:

a) Primera parte: se calificará de 0 a 50 puntos, y será necesario obtener una
calificación mínima de 25 puntos para superarla. La Comisión Permanente de Selección 
fijará la puntuación directa mínima necesaria que se debe alcanzar en esta primera parte 
para que pueda evaluarse la segunda.

b) Segunda parte: se calificará de 0 a 50 puntos, y será necesario obtener una
calificación mínima de 25 puntos para superarla. La Comisión Permanente de Selección 
fijará la puntuación directa mínima necesaria que se debe alcanzar en esta segunda 
parte para superar el ejercicio.

4.3.2 En cada una de las partes del ejercicio, la calificación resultará de la 
transformación de las puntuaciones directas que se deriven de los baremos establecidos 
por la Comisión Permanente de Selección, teniendo en cuenta lo siguiente:

Las puntuaciones directas mínimas que la Comisión Permanente de Selección fije 
para superar cada parte del ejercicio equivaldrán a las calificaciones mínimas necesarias 
para superarlas. Las puntuaciones directas mínimas no podrán ser inferiores al 30 por 
ciento de la puntuación directa máxima obtenible.

Las puntuaciones directas máximas obtenibles equivaldrán a las calificaciones 
máximas del ejercicio.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección 
deberá publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, 
valoración y superación de aquella, que no estén expresamente establecidos en las 
bases de esta convocatoria.
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4.3.3 La calificación final de las personas aspirantes vendrá determinada por la 
calificación obtenida en el ejercicio único.

En el supuesto de que dos o más aspirantes obtuvieran la misma calificación total, el 
orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios referidos al ejercicio único:

Primero: la mayor calificación obtenida en la primera parte; segundo: el mayor 
número de respuestas correctas obtenidas en la primera parte; tercero: el mayor número 
de respuestas correctas obtenidas en la segunda parte; cuarto: el menor número de 
contestaciones erróneas realizadas en la primera parte; quinto: el menor número de 
contestaciones erróneas realizadas en la segunda parte.

Por último, se aplicará el orden de actuación de las personas aspirantes publicado 
mediante la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, salvo que al tiempo de publicación de las listas provisionales de admitidos y 
excluidos se haya realizado y publicado el resultado del nuevo sorteo de la letra derivado 
de la Oferta de Empleo Público para el año 2024, en cuyo caso será la letra resultante 
del mismo la que se utilizará para determinar el orden de actuación de los aspirantes.

4.3.4 A las personas que, habiendo superado el ejercicio único, no hubieran 
superado el proceso selectivo en aplicación de los criterios previstos en la norma 
específica 4.3.3, se les conservará la calificación en la convocatoria inmediata siguiente, 
siempre y cuando esta sea análoga en el contenido del temario y la forma de calificación, 
salvo actualización normativa. Para hacer uso de este derecho, deberán presentar 
solicitud de participación a las pruebas selectivas. No obstante, si optan por realizar el 
ejercicio de que se trate, quedará sin efecto el resultado obtenido en la convocatoria 
inmediata anterior.




